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Transacciones digitales

ilimitadas ¡Sin costo!

• Retiro con y sin tarjeta 

• Traspasos entre cuentas

• Envío de dinero a contactos 

telefónicos

• Pago de servicios en línea

Tasas preferenciales en Créditos

Nómina*

Tasa máxima de 29.75%

Descuento en tasa del 

5% hasta el 25.50%**

Tasa  desde 12.99% 

hasta 13.99%
Sin penalización por pagos 

anticipados

Hipotecario*

Tasa de 9.70% 

hasta 11.60%
Sin comisión de apertura

Tarjeta de Crédito*

Nuevas contrataciones  

SIN anualidad

mientras reciba su 

nómina en BBVA**

*Los créditos están sujetos a aprobación de crédito y capacidad de pago

** Beneficio por invitación

Cobertura de Seguros

Auto*

Beneficios para los nominados

• Muerte accidental

$100 mil pesos

• Pérdidas Orgánicas

$100 mil pesos

• Retiro de efectivo

$10 mil pesos



ANEXOS



Cobertura de Seguros

Muerte Accidental

En caso de fallecimiento por accidente, tus beneficiarios 

recibirán, en una sola exhibición, la suma asegurada de 

25mil (oferta genérica).

Este seguro puede mejorar la suma asegurada

mediante un análisis previo de acuerdo al volumen de

empleados y rango de sueldos.

• Lesiones auto infringidas

• Accidentes a bordo de motocicletas, motonetas u otros 

vehículos de motor similares

• Accidentes como consecuencia de actividades 

deportivas de alto riesgo

• Accidentes bajo el influjo del alcohol, drogas, 

alucinógenos y otras sustancias que causen los mismos 

efectos

¿Qué cubre? Exclusiones

“Ofrece recursos económicos en caso de muerte 

accidental cuyo fin, lo definen los beneficiarios” 

¡Apoyo familiar!



Cobertura de Seguros

Pérdidas Orgánicas

Perdida Orgánica como consecuencia de algún accidente 

amparado. Se indemnizará en una sola exhibición la suma 

asegurada correspondiente especificado en la tabla de 

indemnización.

• Lesiones auto infringidas

• Accidentes a bordo de motocicletas, motonetas u otros 

vehículos de motor similares

• Accidentes como consecuencia de actividades deportivas de 

alto riesgo

¿Qué cubre? Exclusiones

Tabla de indemnización

Pérdida orgánica ocurrida
% de Suma 

Asegurada

Ambas manos, ambos pies o la vista de ambos ojos 100 %

Una mano y un pie 100 %

Una mano y la vista de un ojo, o un pie y la vista de un ojo 100 %

Una mano o un pie 50 %

La vista de un ojo 30 %

El dedo pulgar de cualquier mano 15 %

El dedo índice de cualquier mano 10 %

“Ofrece recursos económicos por una lesión

grave, cuyo fin, lo define el asegurado” 

¡Beneficio en vida!

(tratamientos, rehabilitaciones u otras necesidades)



Cobertura de Seguros

Robo de Efectivo

Protege de robo por asalto los retiros de efectivo que realice el 

asegurado. Aplica  dentro de las siguientes 24 hrs. posteriores al 

retiro de efectivo.

• Los retiros de efectivo pueden ser en ventanilla de la

sucursal, cajero automático y puntos alternativos de

retiro.

• Sólo aplica para tarjetas BBVA Bancomer.

• Pérdida de dinero derivada de operaciones erróneas, mal 

funcionamiento, descompostura o interrupción de energía 

eléctrica del cajero automático o el recinto que lo 

contiene. 

• Hurto o extravío

¿Qué cubre? Exclusiones

““Protege tu dinero (hasta $10,000) cuando vayas 

al banco, cajero o en cualquier corresponsalía”

¡Beneficio en vida!


